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INTRODUCCION

 La tramitación de un expediente de demolición de un inmueble de propiedad particular, previamente declarado en ruina, mediante ejecución subsidiaria, supone una intervención municipal en la que previamente se haya requerido al obligado a realizarla voluntariamente.  El título habilitante de la ejecución subsidiaria es, en consecuencia, un previo decreto o acuerdo de demolición, adoptado en un expediente de declaración de ruina, debidamente notificado y no cumplido voluntariamente por el destinatario.

Ha de tenerse presente lo siguiente:

1) El presente modelo de expediente se ha preparado en la hipótesis de una previa declaración de ruina del inmueble, que ha concluido con una orden de demolición total del inmueble. No obstante, deberá adaptarse a las peculiaridades del caso concreto, ya que puede haber concluido con una orden de rehabilitación total o parcial, o bien de demolición parcial.

2) El presente modelo de expediente se ha formulado en la hipótesis de que el bien declarado en ruina, sobre el que se ha dictado la orden de demolición, pertenece a un propietario conocido. No obstante, puede darse el caso de que no existe propietario conocido, o que éste haya fallecido sin que conste formalmente quiénes son sus herederos, en cuyo caso todo los trámites de notificación del expediente habrán de ser sustituidos por una publicación de anuncios en el Boletín Oficial del Estado, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De la misma forma se actuará cuando se ignore el lugar de notificación o, cuando intentada ésta, no se hubiese podido practicar. 

3) La ejecución subsidiaria de la demolición de un inmueble puede necesitar de la autorización judicial para la entrada en el domicilio, conforme a lo dispuesto en el art. 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, cuando el propietario conocido no preste su consentimiento a ello, así como en los casos en que el propietario sea desconocido. Este modelo de expediente incluye este trámite de autorización previa que, no obstante,  puede no ser necesario si el propietario da su consentimiento a la entrada.

4) Todos los gastos, daños y perjuicios derivados de la ejecución subsidiaria, serán de cuenta del obligado, siendo exigibles a través del procedimiento de apremio, habiéndose introducido dentro de este modelo de expediente, los trámites precisos para ello, hasta culminar con el traslado a la Comunidad Autónoma para la realización de las diligencias de embargo y subasta del bien, en la hipótesis de que el Ayuntamiento haya delegado en ésta sus competencias en materia de recaudación ejecutiva. En caso contrario, deberá culminar el apremio sobre el patrimonio con sus propios medios.
I.- PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Previo expediente tramitado al efecto, mediante Resolución de Alcaldía de_________________________ se declaró en ruina el inmueble sito en _______________________________________________________________________,  con referencia catastral___________________________________, propiedad
 de __________________________________________________inscrito en el Registro de la Propiedad de _____________, en el Registro de la Propiedad al tomo ____________, libro ____________, folio ____________, finca nº ____________,  ordenando la ejecución de las obras de 
demolición total del inmueble.
Habiendo transcurrido el plazo de ______________días concedido al propietario para que procediera a la demolición del inmueble.
Por medio de la presente,

RESUELVO
1º) Que el Técnico gire visita de inspección y eleve Informe a esta Alcaldía Informe sobre el cumplimiento por el propietario de dicha orden de demolición y sobre las medidas de seguridad que, en su caso, sea necesario adoptar.
En caso de que se constate el incumplimiento de la orden de demolición, que establezca un presupuesto provisional de las obras, a reserva de su liquidación definitiva.

2º) A la vista del informe del técnico, que por Secretaría se emita informe-propuesta sobre la posibilidad de proceder a su ejecución subsidiaria por este Ayuntamiento, a costa del propietario, y se eleve a esta Alcaldía a fin de resolver lo que estime pertinente.
II.- INFORME TÉCNICO

En cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía mediante providencia de _________________, se emite el siguiente,
INFORME
1º) En cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía, con fecha de _____________________se giró visita de inspección del inmueble sito en ____________________________,   con número de referencia catastral.
2º) Como resulta del material fotográfico adjunto al presente Informe, se comprueba que, a fecha del presente informe, el propietario no ha ejecutado las obras de demolición del inmueble. 
3) (**en su caso, si así lo considera el técnico) Se propone la adopción de las siguientes medidas de seguridad excepcionales, con carácter inmediato, para proteger la integridad del patrimonio y la seguridad pública, dado el riesgo inminente de graves daños a los mismos:

a) ____________________________

b) ____________________________

c) ____________________________

 [pj. el apeo, apuntalamiento, vallado, señalización.... o cualquier medida que se estime necesaria para garantizar la estabilidad y seguridad del edificio)

(*en su caso) Asimismo, se propone establecer el desalojo inmediato del inmueble referenciado dado el grave peligro que existe para las personas.
4º) Establecer un presupuesto provisional de costes de las obras de demolición, a reserva de la liquidación definitiva, de ___euros, más _____________euros correspondientes al IVA, de acuerdo al siguiente desglose:

- Gasto de redacción del proyecto técnico de demolición: ______________ € IVA incluido.

- Gasto de dirección técnica de las obras de demolición: _______________€ IVA incluido.

- Gasto de ejecución de las obras de demolición: _____________________ € IVA incluido
De lo cual se informa a los efectos pertinentes.
(**Se adjuntan como Anexo fotos del estado actual del inmueble)

III. INFORME- PROPUESTA DE SECRETARÍA

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía, mediante Providencia de fecha _____________________, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3.a) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente Informe, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES 

1º) Previo expediente tramitado al efecto, mediante Resolución de Alcaldía de_________________________ se declaró en ruina el inmueble sito en _______________________________________________________________________,  con referencia catastral___________________________________, propiedad de __________________________________________________inscrito en el Registro de la Propiedad de _____________, nº de finca ___________al Tomo________, Libro _____Folio _____________, ordenando la ejecución de las obras de demolición total del inmueble.
2º) Habiendo transcurrido el plazo de _____________________días concedido al propietario para ello, se ha constatado, mediante Informe técnico de __________________, que no ha efectuado las obras de demolición.
(*en su caso) En el mismo Informe, se han propuesto medidas de seguridad extraordinarias de ejecución inmediata, para evitar daños a las personas y bienes, y se ha valorado un presupuesto provisional de las obras, a costa del interesado, y a reserva de la liquidación definitiva.

LEGISLACIÓN APLICABLE

— Los artículos 197 a 199 de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.

— El Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

— Los artículos 97 a 100 y 102 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
Primero. Establece el art. 99 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes en cada caso, podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la Constitución o la Ley exijan la intervención de los Tribunales.
El art. 100 de la LPAC relaciona los medios para llevar a cabo la ejecución forzosa de sus actos:
— Apremio sobre el patrimonio.

— Ejecución subsidiaria.

— Multa coercitiva.

— Compulsión sobre las personas.

En concreto, tal y como establece el art. 102 de la LPAVC, la ejecución subsidiaria cabe cuando se trata de actos que, por no ser personalísimos, pueden ser realizados por sujeto distinto del obligado. En este supuesto, las Administraciones Públicas realizarán el acto por sí o a través de las personas que determinen, a costa del obligado. 
En el presente caso, constatado el incumplimiento de la orden de ejecución de las obras de demolición del inmueble en ruina, impuesta mediante Resolución de Alcaldía de ________________, y tratándose de una obligación no personalísima, cabe su ejecución forzosa por el Ayuntamiento, mediante ejecución subsidiaria, a costa del obligado.

SEGUNDO. El procedimiento para llevar a cabo la ejecución subsidiaria de la declaración de ruina es el siguiente, una vez que ya se ha comprobado por el técnico el incumplimiento de la orden de demolición: 
A. Por la Alcaldía se incoará el expediente de ejecución subsidiaria para dar cumplimiento al deber de demolición del inmueble establecido en la declaración legal de ruina, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, otorgando al interesado un trámite de audiencia por un plazo de entre diez y quince días hábiles, poniéndole de manifiesto el expediente, a fin de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.
(**en su caso) Asimismo, procede la adopción de las medidas de seguridad extraordinarias y urgentes propuestas por el técnico en su informe de ____________, pudiendo ser ejecutadas de forma inmediata por el Ayuntamiento, sin previo requerimiento, al tratarse de actuaciones imprescindibles para garantizar la seguridad de personas y bienes. De carecer de medios propios suficientes para su ejecución directa, concurren los requisitos necesarios para proceder a su contratación externa, mediante los procedimientos y formas de adjudicación previstos en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, incluso por la vía de la tramitación de urgencia, de resultar necesario y concurrir sus requisitos.
B. Concluido el trámite de audiencia, de haberse presentado alegaciones, se resolverán ésta por Alcaldía, previo los informes necesarios.
De no presentarse alegaciones o resultar desestimadas, y una vez comprobado que siguen sin ejecutarse las obras ordenadas, la Alcaldía dictará Resolución definitiva para la ejecución subsidiaria de las obras por el Ayuntamiento, ya sea de manera directa o por medio de un tercero externo en caso de insuficiencia de medios, debiéndose cumplir en este segundo caso con los trámites prescritos por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tanto para el encargo de los servicios de redacción de proyecto técnico de las obras de demolición y de dirección técnica de las mismas,  como para la adjudicación del contrato para la ejecución de las obras de demolición.
De conformidad con el artículo 102.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el importe de los gastos, daños y perjuicios podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, en cuyo caso, previa su valoración en el correspondiente expediente, se requerirá de pago al interesado a la espera de la liquidación definitiva.
En caso contrario, realizadas las actuaciones materiales por parte del Ayuntamiento, a la vista del importe definitivo al que asciendan los trabajos, se iniciará expediente de aprobación de la cuenta de liquidación definitiva, procediendo al requerimiento para su pago, y notificándoselo al interesado. Si tras el requerimiento del pago de los gastos no se produce el mismo, deberá comenzar el expediente de recaudación en vía de apremio.

C. Esta resolución será notificada a todos los interesados con indicación de los recursos pertinentes.

 Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación por Resolución de Alcaldía en virtud del artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el/LA que suscribe eleva la siguiente propuesta de resolución:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Incoar expediente para la ejecución forzosa, mediante ejecución subsidiaria, de la orden de demolición total del inmueble sito en ______________________, con número de referencia catastral ______________________________, tras haberse declarado legalmente en ruina y haber incumplido el propietario la orden de demolición.

La incoación del expediente se dirige contra el/los siguiente/s propietario/s, siendo todos los gastos que se deriven de la ejecución subsidiaria a su costa:

	Nombre y Apellidos
	NIF/CIF

	
	

	
	


SEGUNDO. (**en su caso, si así lo ha propuesto el técnico) 
Acordar la ejecución de las siguientes medidas de seguridad, con carácter inmediato, para proteger la integridad del patrimonio y la seguridad pública, dado el riesgo inminente de graves daños a los mismos:
a) __________________________

b) __________________________

c) __________________________

 [pj el apeo, apuntalamiento o cualquier medida que se estime necesaria para garantizar la estabilidad y seguridad del edificio).
(en su caso) Asimismo, ordenar el desalojo inmediato del inmueble referenciado dado el grave peligro que existe para las personas.
TERCERO. Establecer un presupuesto provisional de costes de las obras de demolición total, a reserva de la liquidación definitiva, y a costa del propietario, de _____________________euros, más _____________euros correspondientes al IVA, de acuerdo al siguiente desglose:

- Gasto de redacción del proyecto técnico de demolición: ______________ € IVA incluido.

- Gasto de dirección técnica de las obras de demolición: _______________€ IVA incluido.

- Gasto de ejecución de las obras de demolición: _____________________ € IVA incluido.
CUARTO. Incoar los respectivos expedientes de contratación, para la contratación externa de los servicios de redacción del proyecto técnico de demolición del inmueble y dirección técnica de las obras, así como para la ejecución de las obras.

QUINTO. Conceder trámite de audiencia al interesado por un plazo de ______________ 
 a fin de que pueda examinar el expediente, y presentar las alegaciones, documentos y justificaciones que estime pertinentes.
SEXTO. Notificar la presente resolución al interesado, a los efectos oportunos.
IV. RESOLUCIÓN DE INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA.

RESOLUCION DE ALCALDÍA
1º) Este Ayuntamiento ha tramitado expediente que ha concluido con la declaración del estado de ruina del inmueble sito en ____________________, con número de referencia catastral_______________________________ propiedad de ______________________________________________, ordenando su demolición en un plazo de______________ días.
2º) Transcurrido dicho plazo, el propietario no ha cumplido la orden de demolición, según resulta del Informe técnico de fecha _____________ obrante en el expediente. 
(**en su caso) En el mismo Informe, se han propuesto medidas previas de seguridad de ejecución inmediata, para evitar daños a las personas y bienes, y se ha valorado un presupuesto provisional de las obras, a costa del interesado, y a reserva de la liquidación definitiva.

3º) El artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local reconoce a los Ayuntamientos la potestad de ejecución forzosa de sus actos y acuerdos. Asimismo, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas regula en sus artículos 97 a 105 los distintos medios de ejecución forzosa, entre los cuales se contempla en su art. 102 el de la ejecución subsidiaria de los actos que, por no ser personalísimos, puedan ser realizados por persona distinta del obligado, en cuyo caso las Administraciones realizarán el acto por sí o a través de las personas que determinen, a costa del obligado, exigiéndose el importe de los gastos, daños y perjuicios mediante apremio sobre su patrimonio.

4º) Se ha emitido por Secretaría Informe-Propuesta de Resolución de fecha_________________ obrante en el expediente.

Visto cuanto antecede, y en el uso de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes,

RESUELVO

PRIMERO. Incoar expediente para la ejecución forzosa, mediante ejecución subsidiaria, de la orden de demolición total del inmueble sito en ______________________, con número de referencia catastral ______________________________, tras haberse declarado legalmente en ruina y haber incumplido el propietario la orden de demolición.

La incoación del expediente se dirige contra el/los siguiente/s propietario/s, siendo todos los gastos que se deriven de la ejecución subsidiaria a su costa:

	Nombre y Apellidos
	NIF/CIF

	
	

	
	


SEGUNDO. (**en su caso, si así lo ha propuesto el técnico) Acordar la ejecución de las siguientes medidas de seguridad, con carácter inmediato, (**elegir opción) directamente con medios propios/ mediante contratación externa
 por el procedimiento de_____________y tramitación ___________________ a fin de proteger la integridad del patrimonio y la seguridad pública, dado el riesgo inminente de graves daños a los mismos:

a) __________________________

b) __________________________

c) __________________________

 Pj [el apeo, apuntalamiento o cualquier medida que se estime necesaria para garantizar la estabilidad y seguridad del edificio)
(**en su caso) Asimismo, ordenar el desalojo inmediato del inmueble referenciado dado el grave peligro que existe para las personas.

TERCERO. Establecer un presupuesto provisional de costes de las obras de demolición total, a reserva de la liquidación definitiva, y a costa del propietario, de _____________________euros, más _____________euros correspondientes al IVA, de acuerdo al siguiente desglose:

- Gasto de redacción del proyecto técnico de demolición: ______________ € IVA incluido.

- Gasto de dirección técnica de las obras de demolición: _______________€ IVA incluido.

- Gasto de ejecución de las obras de demolición: _____________________ € IVA incluido.
CUARTO. Incoar los respectivos expedientes de contratación, para la contratación externa de los servicios de redacción del proyecto técnico de demolición del inmueble y dirección técnica de las obras, así como para la ejecución de las obras.

QUINTO. Conceder trámite de audiencia al interesado por un plazo de ______________ a fin de que pueda examinar el expediente, y presentar las alegaciones, documentos y justificaciones que estime pertinentes.

SEXTO. Notificar la presente resolución al interesado, a los efectos oportunos.
V.- NOTIFICACIÓN DE LA INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA.

Le notifico que por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se ha emitido la siguiente Resolución.
“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

1º) Este Ayuntamiento ha tramitado expediente que ha concluido con la declaración del estado de ruina del inmueble sito en ____________________, con número de referencia catastral_______________________________ propiedad de ______________________________________________, ordenando su demolición en un plazo de______________ días.
2º) Transcurrido dicho plazo, el propietario no ha cumplido la orden de demolición, según resulta del Informe técnico de fecha _____________ obrante en el expediente. 
**(en su caso) En el mismo Informe, se han propuesto medidas previas de seguridad de ejecución inmediata, para evitar daños a las personas y bienes, y se ha valorado un presupuesto provisional de las obras, a costa del interesado, y a reserva de la liquidación definitiva.

3º) El artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local reconoce a los Ayuntamientos la potestad de ejecución forzosa de sus actos y acuerdos. Asimismo, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas regula en sus artículos 97 a 105 los distintos medios de ejecución forzosa, entre los cuales se contempla en su art. 102 el de la ejecución subsidiaria de los actos que, por no ser personalísimos, puedan ser realizados por persona distinta del obligado, en cuyo caso las Administraciones realizarán el acto por sí o a través de las personas que determinen, a costa del obligado, exigiéndose el importe de los gastos, daños y perjuicios mediante apremio sobre su patrimonio.

4º) Se ha emitido por Secretaría Informe-Propuesta de Resolución de fecha_________________ obrante en el expediente.

Visto cuanto antecede, y en el uso de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes,

RESUELVO
PRIMERO. Incoar expediente para la ejecución forzosa, mediante ejecución subsidiaria, de la orden de demolición total del inmueble sito en ______________________, con número de referencia catastral ______________________________, tras haberse declarado legalmente en ruina y haber incumplido el propietario la orden de demolición.

La incoación del expediente se dirige contra el/los siguiente/s propietario/s, siendo todos los gastos que se deriven de la ejecución subsidiaria a su costa:

	Nombre y Apellidos
	NIF/CIF

	
	

	
	


SEGUNDO: (**en su caso, si así lo ha propuesto el técnico) Acordar la ejecución de las siguientes medidas de seguridad, con carácter inmediato, (**elegir opción) directamente con medios propios/ mediante contratación externa por el procedimiento de_____________y tramitación ___________________ a fin de proteger la integridad del patrimonio y la seguridad pública, dado el riesgo inminente de graves daños a los mismos:

a) __________________________

b) __________________________

c) __________________________
(pj. el apeo, apuntalamiento o cualquier medida que se estime necesaria para garantizar la estabilidad y seguridad del edificio)
(**en su caso) Asimismo, ordenar el desalojo inmediato del inmueble referenciado dado el grave peligro que existe para las personas.

TERCERO. Establecer un presupuesto provisional de costes de las obras de demolición total, a reserva de la liquidación definitiva, y a costa del propietario, de _____________________euros, más _____________euros correspondientes al IVA, de acuerdo al siguiente desglose:

- Gasto de redacción del proyecto técnico de demolición: ______________ € IVA incluido.

- Gasto de dirección técnica de las obras de demolición: _______________€ IVA incluido.

- Gasto de ejecución de las obras de demolición: _____________________ € IVA incluido.
CUARTO. Incoar los respectivos expedientes de contratación, para la contratación externa de los servicios de redacción del proyecto técnico de demolición del inmueble y dirección técnica de las obras, así como para la ejecución de las obras.

QUINTO. Conceder trámite de audiencia al interesado por un plazo de ______________ a fin de que pueda examinar el expediente, y presentar las alegaciones, documentos y justificaciones que estime pertinentes.

SEXTO. Notificar la presente resolución al interesado, a los efectos oportunos.
___________________________________
Lo que le notifico, haciéndole saber que la presente resolución no agota la vía administrativa por tratarse de un acto de trámite, y que contra la misma no procede interponer recurso alguno, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, se le informa que el expediente se encuentra a su disposición en las dependencias de la Secretaría municipal, en horario de oficina, los días_______________ y de ____a ______horas. 

Asimismo, podrá consultarlo a través de la sede electrónica de este Ayuntamiento, en la siguiente dirección ____________________________

El/la Secretario/a

VI. CERTIFICACION DE SECRETARÍA DEL RESULTADO DEL TRÁMITE DE AUDIENCIA.
D/Dª ___________________________________Secretario del Ayuntamiento de_____________________________, del que es Alcalde-Presidente D/Dª. __________________________

CERTIFICO

1º) Que concedido trámite de audiencia a ________________________en relación al expediente de ejecución subsidiaria de la orden de demolición del inmueble de su propiedad, sito en __________________________________, y transcurrido el plazo de ___________________ hábiles, 
(**elegir opción) 

(alternativa 1) no se ha presentado ante el Registro General de este Ayuntamiento reclamación o alegación alguna contra el mismo.

(alternativa 2) se han presentado las siguientes alegaciones y/o reclamaciones contra el expediente
:

1. ________________________ (registro de entrada nº ____de__________)

2. ________________________ (registro de entrada nº ____de__________)

(etc.)

Y para que así conste y surta sus efectos en el expediente de su razón, expido la presente, de orden y con el visto bueno del Sr./Sra. Alcalde/Alcaldesa.

VII. ORDEN DE EJECUCION SUBSIDIARIA DE LAS OBRAS DE DEMOLICIÓN. 
(NOTA: de no haberse presentado alegaciones)

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vistos los siguientes ANTECEDENTES,

1º) Este Ayuntamiento ha tramitado expediente que ha concluido con la declaración del estado de ruina del inmueble sito en ______________________ con número de referencia catastral ________________________, propiedad de .______________________________,  ordenando su demolición total en un plazo de______________________________________.

2º) Transcurrido dicho plazo, el propietario no ha cumplido la orden de demolición, según resulta del Informe técnico de fecha _________ obrante en el expediente. 
3º) Mediante Resolución de Alcaldía de ________________se ordenó la incoación del expediente de ejecución subsidiaria de la orden de demolición, (*en su caso) y la ejecución inmediata de medidas previas de seguridad para evitar graves daños a las personas y bienes, estableciéndose un presupuesto provisional del conjunto de las obras, a costa del propietario, y a reservas de la liquidación definitiva, que asciende a ______________euros más _______________euros correspondientes al IVA.
4º) Concedido trámite de audiencia al propietario, y transcurrido el plazo de _____________ días hábiles concedido al efecto, no ha presentado alegación ni reclamación alguna contra el expediente, como resulta de la certificación de Secretaría obrante en el expediente.
5º) A fecha actual, resulta notorio y manifiesto que continúa sin ejecutarse la orden de demolición
.
6º)
 Previo encargo de este Ayuntamiento, se ha redactado Proyecto técnico de las obras de demolición del inmueble, redactado por _______________________ (indicar nombre y cargo), con un presupuesto de ejecución material, IVA incluido, de _____________________euros, habiendo sido aprobado mediante
 Acuerdo plenario de _____________ /Resolución de Alcaldía de ________________
 Asimismo, mediante Resolución de Alcaldía de _________se ha encargado la dirección técnica de las obras de demolición a ______________________ (indicar nombre y cargo), por importe de ___________________ euros más ______________ euros correspondientes al IVA.

Y mediante Resolución de Alcaldía/ Acuerdo de Pleno de fecha _________________ se ha adjudicado el contrato de obras de demolición a la mercantil _______________________ con CIF_____________________, por importe de _____________________ euros más _______________________ euros correspondientes al IVA.

Visto cuanto antecede, y en el uso de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes,
RESUELVO

PRIMERO. Ordenar que se proceda a la ejecución subsidiaria de las obras de demolición total del inmueble sito en _______________________, con número de referencia catastral ____________________, que comenzarán el próximo día ______________, a las ______________. horas, con arreglo al Proyecto técnico ________________________redactado por ____________________, y bajo la dirección técnica de _________________________, repercutiéndose la totalidad de los costes al propietario.
SEGUNDO. Proceder a la exacción cautelar de los costes, a reserva de la liquidación definitiva, girando al propietario liquidación provisional por reintegro de gastos, por un importe total de __________euros, más__________ euros correspondientes al IVA, de acuerdo al siguiente desglose:

- Gasto de redacción del proyecto técnico de demolición: ______________ € IVA incluido.

- Gasto de dirección técnica de las obras de demolición: _______________€ IVA incluido.

- Gasto de ejecución de las obras de demolición: _____________________ € IVA incluido

TERCERO. Solicitar autorización al Juzgado de lo contencioso-administrativo de Logroño que por turno corresponda, para la entrada en dicho inmueble, en virtud de lo previsto en el art. 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, a fin de ejecutar las obras de demolición.
CUARTO. Notificar la presente Resolución al interesado, a los efectos oportunos.
VIII. NOTIFICACIÓN AL INTERESADO.

Le notifico que por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se ha emitido la siguiente

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vistos los siguientes ANTECEDENTES,

1º) Este Ayuntamiento ha tramitado expediente que ha concluido con la declaración del estado de ruina del inmueble sito en ______________________ con número de referencia catastral ________________________, propiedad de .______________________________,  ordenando su demolición total en un plazo de______________________________________.

2º) Transcurrido dicho plazo, el propietario no ha cumplido la orden de demolición, según resulta del Informe técnico de fecha _________ obrante en el expediente. 

3º) Mediante Resolución de Alcaldía de ________________se ordenó la incoación del expediente de ejecución subsidiaria de la orden de demolición, (**en su caso) y la ejecución inmediata de medidas previas de seguridad para evitar graves daños a las personas y bienes, estableciéndose un presupuesto provisional del conjunto de las obras, a costa del propietario, y a reservas de la liquidación definitiva, que asciende a ______________euros más _______________euros correspondientes al IVA.

4º) Concedido trámite de audiencia al propietario, y transcurrido el plazo de _____________ días hábiles concedido al efecto, no ha presentado alegación ni reclamación alguna contra el expediente, como resulta de la certificación de Secretaría obrante en el expediente.

5º) A fecha actual, resulta notorio y manifiesto que continúa sin ejecutarse la orden de demolición. 

6º) Previo encargo de este Ayuntamiento, se ha redactado Proyecto técnico de las obras de demolición del inmueble, redactado por ______________________ (indicar nombre y cargo), con un presupuesto de ejecución material, IVA incluido, de _________________. euros, habiendo sido aprobado mediante Acuerdo plenario de _________________/Resolución de Alcaldía de ________________.

 Asimismo, mediante Resolución de Alcaldía de ________________se ha encargado la dirección técnica de las obras de demolición a ________________________ (indicar nombre y cargo), por importe de _______________________euros más ____________________ euros correspondientes al IVA.

Y mediante Resolución de Alcaldía/ Acuerdo de Pleno de fecha................se ha adjudicado el contrato de obras de demolición a la mercantil ____________________ con CIF_____________________, por importe de ________________________euros más _________________________euros correspondientes al IVA.

Visto cuanto antecede, y en el uso de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes,

RESUELVO

PRIMERO. Ordenar que se proceda a la ejecución subsidiaria de las obras de demolición total del inmueble sito en _______________________, con número de referencia catastral ____________________, que comenzarán el próximo día ______________, a las ______________. horas, con arreglo al Proyecto técnico ________________________redactado por ____________________, y bajo la dirección técnica de _________________________, repercutiéndose la totalidad de los costes al propietario.
SEGUNDO. Proceder a la exacción cautelar de los costes, a reserva de la liquidación definitiva, girando al propietario liquidación provisional por reintegro de gastos, por un importe total de __________euros, más__________ euros correspondientes al IVA, de acuerdo al siguiente desglose:

- Gasto de redacción del proyecto técnico de demolición: ______________ € IVA incluido.

- Gasto de dirección técnica de las obras de demolición: _______________€ IVA incluido.

- Gasto de ejecución de las obras de demolición: _____________________ € IVA incluido

TERCERO. Solicitar autorización al Juzgado de lo contencioso-administrativo de Logroño que por turno corresponda, para la entrada en dicho inmueble, en virtud de lo previsto en el art. 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, a fin de ejecutar las obras de demolición.

CUARTO. Notificar la presente Resolución al interesado, a los efectos oportunos”.
_________________________________________

Lo que le notifico haciéndole saber que la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de acuerdo con los artículos 112.1, 114.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y; o bien interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Logroño, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 8.1, 46.1 y 78 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
El plazo para efectuar el ingreso en periodo voluntario es, según el art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el siguiente:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Cuenta corriente para el ingreso: ______________________________________________________

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

El/la Secretario/a

IX. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN AL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMIINISTRATIVO.
AL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO QUE POR TURNO CORRESPONDA DE LOGROÑO.
D/Dña. ____________, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de ____________________________________, en nombre y representación del mismo ante el Juzgado comparece y como mejor proceda en Derecho,
DICE:

Que por medio del presente vengo a solicitar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, que se autorice al Ayuntamiento de ____________ la entrada en el inmueble propiedad de ____________, situado en ____________ del municipio de ____________, con referencia catastral ____________, e inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo ____________, libro ____________, folio ____________, finca nº ____________, inscripción ____________, con el objeto de proceder a la ejecución subsidiaria de las obras de demolición total del citado inmueble, comenzando el día ____________ de _______ de  20____, a las _________horas.

Dicha petición queda justificada plenamente en el expediente instruido al efecto por dicho Ayuntamiento, y que se acompaña con el presente.

SUPLICO AL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO: Que tenga por presentado este escrito y, en su virtud, tenga por solicitada la entrada en el inmueble propiedad de ____________, situado en ____________, del municipio de ___________.

Es justicia que pido en _________ a _____de ___________de 20________

El Alcalde/Presidente

X. APROBACIÓN DE LA CUENTA DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS.
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Vistos los siguientes Antecedentes, 
1º) Mediante Resolución de Alcaldía de ______________ se ordenó proceder a la ejecución subsidiaria de la orden de demolición del inmueble sito en ________________________, por incumplimiento de la orden de demolición impuesta a su propietario, conforme al Proyecto técnico de demolición previamente aprobado por el Ayuntamiento.

Asimismo, se ordenó proceder a la exacción cautelar de los costes de la ejecución subsidiaria, a reservas de la liquidación definitiva, sin que el interesado haya procedido a su ingreso en período voluntario
.

5º) En la fecha autorizada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Logroño, se ha procedido a la ejecución de las obras de demolición por la empresa contratada al efecto ____________________________, con CIF _______________________, bajo la dirección técnica de ________________________________
Se ha emitido Certificación final de obras de fecha _______________, junto con factura de la empresa contratista, por importe ambas de ____________________ euros más _____________________ euros correspondientes al IVA; habiendo sido fiscalizadas de conformidad por la Intervención municipal y aprobadas mediante Acuerdo de Pleno/Resolución de Alcaldía de ________________
Asimismo, se han emitido factura de ______________________en concepto de honorarios por redacción del Proyecto técnico de las obras de demolición, por importe de __________________euros, más __________________euros correspondientes al IVA; así como factura de __________________________en concepto de honorarios por la dirección técnica de las obras, por importe de __________________euros, más __________________euros correspondientes al IVA.
Considerando lo dispuesto en el art. 102.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Visto cuanto antecede, y en virtud de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes,

RESUELVO
PRIMERO.Aprobar la liquidación definitiva de los gastos derivados de la ejecución subsidiaria de la orden de demolición del inmueble sito en ____________ , ascendiendo el coste real y efectivo a un total de ____________________ euros, de acuerdo al siguiente desglose:
-Gasto de redacción del proyecto técnico de demolición: ______________ € IVA incluido.

- Gasto de dirección técnica de las obras de demolición: _______________€ IVA incluido.

- Gasto de ejecución de las obras de demolición: _____________________ € IVA incluido.

SEGUNDO. Requerir a ____________________, con NIF _______________________, para que ingrese el importe de ___________________euros, con advertencia de que en caso de que no se lleve a efecto en período voluntario dicho ingreso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva por el procedimiento recaudatorio de apremio sobre el patrimonio, de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
TERCERO. Notificar la presente Resolución al interesado, a los efectos pertinentes.
XI. NOTIFICACIÓN DE LA APROBACION DE LA LIQUIDACION DE GASTOS.
Le notifico que por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se ha emitido la siguiente Resolución.

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Vistos los siguientes Antecedentes, 
1º) Mediante Resolución de Alcaldía de ______________ se ordenó proceder a la ejecución subsidiaria de la orden de demolición del inmueble sito en ________________________, por incumplimiento de la orden de demolición impuesta a su propietario, conforme al Proyecto técnico de demolición previamente aprobado por el Ayuntamiento.

2º) En la fecha autorizada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Logroño, se ha procedido a la ejecución de las obras de demolición por la empresa contratada al efecto ____________________________, con CIF _______________________, bajo la dirección técnica de ________________________________
Se ha emitido Certificación final de obras de fecha ____________________, junto con factura de la empresa contratista, por importe ambas de ____________________ euros más _____________________ euros correspondientes al IVA; habiendo sido fiscalizadas de conformidad por la Intervención municipal y aprobadas mediante Acuerdo de Pleno/Resolución de Alcaldía de ________________

Asimismo, se han emitido factura de ______________________en concepto de honorarios por redacción del Proyecto técnico de las obras de demolición, por importe de __________________euros, más __________________euros correspondientes al IVA; así como factura de __________________________en concepto de honorarios por la dirección técnica de las obras, por importe de __________________euros, más __________________euros correspondientes al IVA.
Considerando lo dispuesto en el art. 102.4 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Visto cuanto antecede, y en virtud de las atribuciones que me están conferidas por el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes,

RESUELVO

PRIMERO.Aprobar la liquidación definitiva de los gastos derivados de la ejecución subsidiaria de la orden de demolición del inmueble sito en ____________, ascendiendo el coste real y efectivo a un total de ____________________ euros, de acuerdo al siguiente desglose:
-Gasto de redacción del proyecto técnico de demolición: ______________ € IVA incluido.

- Gasto de dirección técnica de las obras de demolición: _______________€ IVA incluido.

- Gasto de ejecución de las obras de demolición: _____________________ € IVA incluido.

SEGUNDO. Requerir a ____________________, con NIF _______________________, para que ingrese el importe de ___________________euros, con advertencia de que en caso de que no se lleve a efecto en período voluntario dicho ingreso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva por el procedimiento recaudatorio de apremio sobre el patrimonio, de acuerdo con lo previsto en el art. 101 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
TERCERO. Notificar la presente Resolución al interesado, a los efectos pertinentes.
_________________________________________________
Lo que le notifico a Vd. para su conocimiento y efectos, haciéndole saber que contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer los siguientes recursos, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente, sin que puedan simultanearse:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el Sr. Alcalde en el plazo de un mes (arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
2.- Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el art. 8.1. c) de la misma.
INGRESOS DE CUOTAS

Sin perjuicio de los Recursos que Vd. interponga, que no suspenderán el procedimiento de cobro, las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes podrán ingresarse en la Recaudación Municipal sin recargo, hasta el día 20 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

Las liquidaciones notificadas entre los días 16 y último de cada mes, puede ingresarse su importe, sin recargo, hasta el día 5 del segundo mes posterior o inmediato hábil posterior.

Transcurridos dichos plazos sin haber satisfecho el importe, se iniciará el período ejecutivo, en el que la deuda se incrementará en los recargos, costas e intereses que procedan según la Ley 58/2003, General Tributaria.

Cuenta bancaria para el ingreso: _____________________________________.

(* NOTA: En caso de impago)
XII. PROVIDENCIA DE APREMIO DE TESORERÍA.
En uso de las facultades que confiere el artículo 5.2.d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter, en relación con lo preceptuado en el artículo 70 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 12 y concordantes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 167 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria; una vez transcurrido el período voluntario de pago de la deuda de ___________ euros, que tiene contraída _____________________ con NIF __________, en concepto de pago de los gastos derivados de la ejecución subsidiaria de la orden de demolición del inmueble de su propiedad sito en, ______________________, sin que la misma haya sido hecha efectiva,

DISPONGO

PRIMERO. Declarar incurso en apremio el importe de ________________ euros que tiene pendiente frente a este Ayuntamiento D/Dª_____________________ en concepto de pago de los gastos derivados de la ejecución subsidiaria de la orden de demolición del inmueble de su propiedad sito en _____________, debido a que la deuda no ha sido satisfecha en el plazo de ingreso de periodo voluntario.

Además, se informa del comienzo del devengo de los intereses de demora conforme el artículo 72 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

SEGUNDO. Requerir a D/Dª. ____________________ para que proceda a ingresar el importe total de la deuda pendiente en los plazos establecidos en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, haciendo advertencia expresa de que, si no ingresara la deuda en dicho plazo, se procederá al embargo y posterior subasta del bien de su propiedad (solar sito en ___________________ con nº de referencia catastral_____________________________), para resarcimiento con cargo al producto de su venta de los gastos derivados de la ejecución subsidiaria, con inclusión de los intereses de demora que se devenguen hasta la fecha de cancelación de la deuda, y de las costas que pueda generar el procedimiento de apremio.

TERCERO. Notificar la presente al interesado.
Y para que así conste y surta sus efectos en el expediente de su razón, expido la presente, de orden y con el visto bueno del Sr./Sra. Alcalde/Alcaldesa.

EL Tesorero/a
XIII. NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO
Habiendo finalizado el periodo voluntario de pago sin que se haya producido el ingreso de la deuda a la que se refiere la presente notificación y más abajo reseñada, en cumplimiento de cuanto disponen los artículos 69.2, 70 y 71 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, le notifico la Providencia de Apremio con fecha de ______________, y del siguiente tenor literal.
“PROVIDENCIA DE APREMIO

En uso de las facultades que confiere el artículo 5.2.d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter, en relación con lo preceptuado en el artículo 70 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 12 y concordantes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 167 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria; una vez transcurrido el período voluntario de pago de la deuda de ___________ euros, que tiene contraída _____________________ con NIF __________, en concepto de pago de los gastos derivados de la ejecución subsidiaria de la orden de demolición del inmueble de su propiedad sito en, ______________________, sin que la misma haya sido hecha efectiva,

DISPONGO

PRIMERO. Declarar incurso en apremio el importe de ________________ euros que tiene pendiente frente a este Ayuntamiento D/Dª_____________________ en concepto de pago de los gastos derivados de la ejecución subsidiaria de la orden de demolición del inmueble de su propiedad sito en _____________,  debido a que la deuda no ha sido satisfecha en el plazo de ingreso de periodo voluntario.

Además, se informa del comienzo del devengo de los intereses de demora conforme el artículo 72 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

SEGUNDO. Requerir a D/Dª. ____________________ para que proceda a ingresar el importe total de la deuda pendiente en los plazos establecidos en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, haciendo advertencia expresa de que, si no ingresara la deuda en dicho plazo, se procederá al embargo y posterior subasta del bien de su propiedad (solar sito en ___________________ con nº de referencia catastral_____________________________), para resarcimiento con cargo al producto de su venta de los gastos derivados de la ejecución subsidiaria, con inclusión de los intereses de demora que se devenguen hasta la fecha de cancelación de la deuda, y de las costas que pueda generar el procedimiento de apremio.

TERCERO. Notificar la presente al interesado.
	LUGAR DE PAGO

	Oficina de Recaudación Ejecutiva
Dirección: ________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________
Fax: _____________________________________________________________________
Horarios: __________________________________________________________________

	PLAZOS PARA EL INGRESO

	· Si la presente notificación la recibe entre los días 1 y 15 del mes, desde la fecha de recepción hasta el día 20 de dicho mes o, si este no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.
· Si la presente notificación la recibe entre los días 16 y último de mes, desde la fecha de recepción hasta el día 5 del mes siguiente o, si este no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.
En el supuesto de no efectuar el ingreso en los plazos arriba establecidos, se procederá, en cumplimiento del mandato establecido en la providencia de apremio al embargo de los bienes y derechos que procedan o a la ejecución de las garantías existentes de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y los artículos 74 y 75 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

	INTERESES DE DEMORA Y COSTAS

	Las cantidades adeudadas devengarán interés de demora desde el inicio del periodo ejecutivo hasta la fecha de su ingreso.
Tendrán la consideración de costas del procedimiento de apremio, los gastos que se originen durante su desarrollo, estas serán exigibles al obligado al pago. En cuanto a la liquidación de costas se estará a lo dispuesto en el artículo 115 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

	APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO DEL PAGO

	Asimismo, se pone en conocimiento de Vd. que tiene la posibilidad de solicitar un aplazamiento y fraccionamiento del pago de la deuda de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y siguientes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

	SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO

	De conformidad con el artículo 73 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio el procedimiento de apremio sólo podrá suspenderse en los casos y condiciones siguientes:
Cuando el interesado demuestre la existencia de error material, aritmético o de hecho en la determinación de la deuda, que está ingresada, condonada, compensada, aplazada o suspendida o que ha prescrito el derecho a exigir su pago.

	RECURSOS

	En cumplimiento del artículo 14.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra la presente podrá interponerse, por los motivos expuestos en el artículo 167.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, de la Ley General Tributaria, recurso de reposición ante el Sr. Tesorero del Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la presente notificación.

	MOTIVOS DE OPOSICIÓN

	Contra la providencia de apremio sólo serán admisibles los siguientes motivos de oposición:
Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago.
Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación.
Falta de notificación de la liquidación.
Anulación de la liquidación.
Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada.


XIV. CERTIFICADO DE TESORERÍA

D/Dª________________________________Tesorero del Ayuntamiento de_____________________________, del que es Alcalde-Presidente D/Dª. __________________________

CERTIFICO

Que notificada a D/Dª. ________________________________con fecha de___________________________ providencia de apremio en relación a la deuda contraída con este Ayuntamiento por importe de _______________€, en concepto de gastos derivados de la ejecución subsidiaria de la orden de demolición del inmueble de su propiedad sito en _____________, por impago de la misma en periodo voluntario, NO ha procedido a su ingreso en período ejecutivo.
Y para que así conste y surta sus efectos en el expediente de su razón, expido la presente, de orden y con el visto bueno del Sr./Sra. Alcalde/Alcaldesa.

XV. TRASLADO A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA PARA LA PRÁCTICA DE LAS DILIGENCIAS DE EMBARGO Y SUBASTA DEL BIEN.

En virtud de la delegación de competencias que este Ayuntamiento confirió a la Comunidad Autónoma de la Rioja, para la recaudación de sus ingresos de derecho público en vía ejecutiva, mediante Convenio de colaboración de fecha _______________________________, se le remite expediente tramitado al efecto para el cobro de la deuda contraída  con este Ayuntamiento por D/Dª____________________________, en importe de_______________________________, derivada de la ejecución subsidiaria de orden de demolición de inmueble, a fin de que se proceda a efectuar las diligencias de embargo del solar sito en ___________________, con número de referencia catastral_______________,  afecto al pago de la deuda, y a su posterior subasta, con objeto de que el Ayuntamiento se resarza de los gastos de la ejecución subsidiaria con el producto de su enajenación.
NOTAS

� Puede tratarse de uno o varios propietarios, o bien una comunidad de propietarios.


� Puede haberse ordenado la ejecución de obras de demolición, derribo o de rehabilitación, parcial o integral.


� En el caso de situación de ruina física inminente, si así lo ha constatado el informe técnico, el Ayuntamiento se encuentra habilitado para ejecutar de forma inmediata, sin previo requerimiento, las actuaciones imprescindibles para garantizar la seguridad de personas y bienes.


� El plazo de audiencia será no inferior a 10 ni superior a 15 días hábiles.


� Si el Ayuntamiento carece de medios propios para ejecutar directamente las medidas de seguridad propuestas por el técnico, puede proceder a su contratación externa, mediante los procedimientos (procedimiento del contrato menor, abierto ordinario o abierto simplificado o super simplificado) y formas de adjudicación (ordinaria, urgente o de emergencia) previstos en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, que resulten de aplicación. Si las medidas de seguridad son de envergadura técnica y económica, podría incluirse su coste dentro del total de los costes de la ejecución subsidiaria y, por tanto, proceder a su exacción a costa del propietario.


� De haberse presentado alegaciones, deberá emitirse Informe técnico sobre las mismas, seguido de Informe-Propuesta de Secretaría, y Resolución de Alcaldía estimando o desestimando las mismas, total o parcialmente, de lo cual puede derivarse, o bien el archivo de las actuaciones, en caso de estimación total, o bien la continuación del procedimiento de ejecución subsidiaria, en caso de desestimación


� De entenderse necesario, se solicitará previamente a esta Resolución, la emisión de nuevo informe técnico que verifique que continúa sin ejecutarse la orden de demolición.


� Salvo que el Ayuntamiento dispusiera de los medios personales y materiales suficientes para ejecutar la orden de demolición por sus propios medios, deberán haberse tramitado contrato de servicios para la redacción del Proyecto técnico de las obras de derribo, contrato de servicios para la adjudicación de la dirección técnica de las obras, y contrato de obras para la ejecución de la demolición, de acuerdo a los procedimientos de adjudicación y formas de tramitación previstos en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público que resulten de aplicación.


� Conforme al art. 21.1.o) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la competencia para la aprobación de los proyectos técnicos de obras es de la Alcaldía siempre que sea competente para la contratación de las obras y estén previstas en el Presupuesto; en caso de incumplirse cualquiera de los dos requisitos, o ambos, la competencia para su aprobación será del Pleno.


� De haberse procedido a su ingreso, se procederá en este momento a aprobar una liquidación complementaria de costes, si el coste definitivo ha resultado superior al exigido cautelarmente como presupuesto provisional, procediéndole a exigir el pago de esa diferencia.






